Reforma al Sistema de Educación Superior

La reforma a la educación superior anunciada por el gobierno este 20 de junio a través del jede de educación superior, Juan Jose Ugarte. Contempla entre otras cosas 3 aspectos fundamentales. Los cuales también poseen medidas concretas, las cuales serán explicadas a continuación.

Institucionalidad.

Se planea crear dos nuevos organismos: 

1. Organismo que reúne a todas las instituciones de educación terciaria del país (177 plantes entre CFT; IP y Universidades).

2. Organismo que reúne a todas las universidades del país (60: 16 Estatales y 44 Privadas).

Las tareas de estos organismos serian discutir sobre educación superior y tomar decisiones sobre ingreso, en síntesis crear un organismos que realice las tareas que hasta ahora realizaba el CRUCH. En este ámbito se planea avanzar en un sistema único de ingreso a la educación superior.

Financiamiento.

Se planean dos medidas esenciales en esta materia:

1. Congelar el AFD (10% de aumento el 2009).

2. Aumentar los recursos vía fondos concursables (Convenio de desempeño, MECESUP, FONDECYT son algunos ejemplos).

Como observamos ambas medidas serán en pos de quitar la diferencia que hasta ahora esta haciendo el estado con sus universidades y los demás planteles.

Becas y Créditos.

Se planean realizar importantes con respecto al actual sistema de becas.

1. Se planea eliminar los requisitos de institución que se hacían hasta ahora (Becas y Créditos solo para estudiantes del CRUCH), configurando un sistema único de becas y créditos. Lo que Juan Jose Ugarte llamo un subsidio portable.

2. Con respecto a las Becas Chile se planea congelar el aumento de recursos a dichos beneficios y eliminar algunos programas internacionales para incluir programas de postgrado nacionales, que como son mas baratos, aumentaran el numero de becarios sin aumentar el monto de recursos asignados a becas chile.

Las medidas van en relación a las demás medidas, por cuanto ambas quitan la diferencia entre entes privados y estatales.

Propuestas acerca de la reforma de la educación superior salidas de AGEs: 

-Oponerse tajantemente a la reforma, debido a la forma de como fue creada y las políticas que propone.
-Debe crearse un organismo paralelo al CRUCH. 
-Buscar el apoyo por parte de los profesores y premios nacionales, por medio de una declaración, pública, carta y/o marcha. Buscar apoyo en senadores universitarios.
-Diferenciar privadas de estatales, a las estatales darles más AFD y entregar más becas.
 Puntos de petitorios pasados:
 -Financiamiento: Modificar AFD ( 50 – 100%) , rechazar los convenios de desempeño.
- Discusión previa de forma triestamental, en donde estén todos los
actores involucrados. Foros y actividades de difusión/discusión.
- Existencia de un organismo de discusión en donde estén las privadas y estatales y que haya diferencia en el AFD.

